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(166.) Secretaría. de Estado y del Despacho de Ha~ 
cicnda y Cn~dito púUlico,-Sccciút1 ~. <tr.3-lcsa 3. <"l 

Ue conformidad con lo solici_tado por el Admini;itrn
tlor principal 1!el Timbn.• en t:lan .Miguel Allemdc, y 
atendiendo á lo inforrmt.do por esa Administraci6n ge
neral, el Prcflidcnte dC\ la Hepública ha tenitfo á Lien 
acordar que se erija en admioistrnci6n subalterna dti la 
renta, la ag(•ncia de ~:m Die~o, cabecera. del mi~mo 
partido. 

Lo que digo á ,·d. para lo.'{ cfedos correspondientes 
y on respuesta de ilU oticio de 1:1 dd corriente. 

Lihertad en In (.;,mstitucióu. México, Julio 30 cfo 
1887.-P. -0. d. S., el Oficial mayor primero, J. A. 
Hamboa.-AI Administrador :rcncral dcl Timbre.
Presente. 

(167.) Adminh1traci6n gcuNal de la Ré!uta del 'fim
hro,-l)ircnlar n1ímero 14.-Por con,·enir así al mejor 
i,enicio público, la Secretaría de 11:i.cientla tuyo á bien 
disponer que h a<lminiJüracióu principal .rlA 'fimbrc 
~n _\[ata.moros tije su rcsidencía en J .. aredo d(' Tamau
Jipas, quedando en consecuencia la rle Matamoros con 
el c..u:\.cter de sulmlterna. 

En cumplimiento de dicha determinación, se han 
Jihrado las llrdcncs correspondientes pan que desde el 
1 :; dt11 pr6ximo mes de Uctubre quede establecida la. 
reforida principal en el punto designa.do. 

Dígolo á ,·d. para su c inocimiento y fines qne son 
consiguientes. 

LiLerta<l en la Uonstituci6n. lléxico,lSeptiembre 6 
de 18.58.-.81 administrador general, M.O. de .Monte
ilano.-Al administrador prineip_al de esta renta en ... 

(168,) "l'ORFlll!O DIAZ, P,·e,idente etc. 
"Que en uso de la autorización que concedió al Eje

cutifo 1a ley de 11 <le Diciembre de 1834-, declarada. vi
gcnie por la f'rn.eci6n X l del artículo {mico de la ley de 
:!U de Abril ele 1888, he tenido á bien decretar lo si
gttientc: 

"Art.1. 0 Se erige on administración principal ele 
lu. renta del lfimbre la que basta hoy había sido subal
terna de la principal de La Paz en la Ensenada de rro
dM Santos. La administración general cuidv.ráde pro
veerla de los elementos necesarios para el btten ser
Yicio. 

''Art. 2. 0 Lit demarcación de la nuc,·a oficina sorá 
la que comprende el Partido Norte de la Baja-Califor
nia, estableciéndose las subalternas v agencias que 
fuere nece,mrias. • 

''Art. 3. 0 Los administradores principales de En
senada de Todos Santos y La Paz disfrutarán el hono
urio que determine el EjecutiYo, y ambas administra
ciones quedan sujetas á las disposiciones vigentes para 
las oficinas del ramo. 

"Por tanto, mando se imprima. publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado cu el Palacio nacional de .México, :í veinti
cinco de Abril de mil ochocientos ochenta v nuey(I.-
Porfirio Diaz.-Al C....... · 

t169.) "PORFIRIO DIAZ, Presiclcntc etc. 
"Que e;1 uso de la. autorización concedida al Ej.Jcu

tivo, por la h~y ele 11 do Dicie1Dbre dt11884, declarada 
vigente por la. fracción XI del artículo único de la ley 
de 26 de Abril de 1888, he tenido á hicn decretar lo t:ii
guientc: 

'·Art.1. 0 Desde el l. 0 de Jufio próximo las Ad
ministraciones subalternas del 1fimbre en /ictópan y 
.\foxti.tlán, que actualmente están agregadM á la prin
cipal de Pachuca. en el Estado ele Hidalgo, dcpcnd~rán 
Je la principal de Ixmiquilpam en el mismo Estado; y 
las sulJaltcrnas de Ilucjutla. y Molaugo, que pertenecen 
á la principal de lxmiquilpam, se agregarán á la de 
Pachucn. 

'·Art. 2. 0 Los administl'adorcs cl.i ambas principa
les continuarán disfrutando el mismo honorario que 
les señala la tarifa vigente. 

''Por tanto, mando se imprima, pul,liqu:!, circule y 
se le dé el debido cumplimiento, 

ºDado en el Palacio nacional de .México, (¡ primero 
11~ .\L~yo de mil och,~cientos ochenta y nueye.-Porfi
¡,o V1az.-AI C., .. ., • 

(170.) '•lJOR~'IRIO DlAZ, Presidente etc. 
·'Que haciendo u~o de las facultades que concedió al 

l~jccutivo hi ley de 11 de Uiciembre de 188-i, declarada 
vigente por la fracción X del artículo único de la J(ly 
de ingresos de 26 de Abril clel aiío anterior, he tenido 
á l,icn decretar lo que sigue: 

".\rt. L O Seestablcx:eeu el puerto de Acapnlco, 1~!1-
taclo de Guerrero, una administración principal dl'I 
Timhn', á la cual quedarán sujetas las subalternas <'n 
Coyuca., La Unión, Galeana, Ayutla y Omete}X'C, así 
como las agencias que de ellas dependen actualment,•. 

"Art. 2. 0 La administración principal del Timbre 
en Ciudad .Bravos tendrá á su cargo en lo sucesirn \a..<1 
subnlternn,i de 'l'i......:tla, Chilapa, Iguala, Tlapa, 'l'eloloa
pan, 'l1axco y Zaragoza, con la;; agencias y expendios 
que actualmente les corresponJen. 

".\rt. 3. 0 La nuen administrsci6n principal rk 
Acapnlco comenzará á funcionar con ese carácter el día 
L O de! inmediato mes de Julio, dictando al efecto la 
Administraci6n General las órdenes conducentes. 

"l'or tanto, mando se imprima, etc. 
"l)ado en e! Palacio del Gobierno .l!'ederal, en Mé

xico, á 14 de Mayo de 1800.-Porfil'io Diaz." 

ArticuÍo 164. 

(171.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito fúblico.-Scci6n 3. t-' -Mesa 3 . .P 

Dada cuenta a Presidente de la. Rapúb!ica con eJ 
oficio de vd. núm. 237, focha :u del último mes <lo Agos
to, en que inserta el que clirigió la principal del Di~
trito consultando la inteligencia que debe darse á la 
resolución dictada por esta Secretaria, por el abono 
del tanto por ciento que las principales de la 1-tenta 
debieran hacerse conforme al decreto de 23 de Junio 
de 1886, el mismo Supremo Magistrado ha toniclo fl 
bien acordar se diga á vd. en contestación: que como 
exactamente lo comprendi6 esa. general, la graduación 
debe considerarse vigente desde el primer pago corre~
pondientc al año fiscal último. 

Dígolo á vd. en contestación á su cito.do oficio, 
parn su conocimiento y para los efectos consiguiente~. 

Libertad en la_ConStitución. México, Septiembre 10 
dcl887.-P. O. D. S., el Oficial mayor primero, J. 
A. Gamboa.-Al administrador grneral del Timbre.
Presente. 

(172.) POlU<'IlUü DIAZ, Pre¡¡identc cte. 
•·Que en uso de la facultad que concede al Ejecutiw 

la ley de 11 de Diciembre de 1884, ratificad.i por la 
fracción XI del artículo único de la de ingresos para 
el presente año fiscal, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 164 de la ley de 31 de .Jlarzo de 1887, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Art. l. 0 Desde el l. 0 del próximo mes ele Julio en 
adelante cesa do regir la tarifa de honorarios que ha 
estado vigente en el presente año fiscal, y los adminis
tradores principales del Timbre s6lo podrán abonarse 
los que demarca la nueva que obra al fin de este de
creto. 

"Art. 2· ° Con los honorarios señalados en dicha ta
rifa, lc,s administradores principales cubrirán todos 
los gastos que demande el servicio de sus respectfras 
oficinas, tales como renta ele casa, sueldos de emplea
dos, gastos de oficio, honorarios de expendios, agen
cias subaltern:ts y demás dependencias, aplicándose 
para sí la parto libre que Je:3 quede. 

"Art. 3. 0 El medio por ciento asignado solm~ pro
ducto de esta.mpillas especiales para aduana~, conti
nuarán percibiéndolo ~eraradamente, según se expl'('Sa 
en la tarifa. 

"Art. 4. 0 Los honorarios que devenguen los em
plearlos de los Estados por la amortización de estam
pillas de contrilJUcíón fodend, se seguirán abonando 
también en la forma acostumbrada. 

·'Art. 5. 0 Los gastos ele situación ele fondos Ee ha
rán por cuenta de la Renta, en la proporción qu(I, se
gún las circunstancias especiales de las loca!itladefl, lo 
determine la. Secretaría de Hacienda, y á este ramo se 
abrir4 la cuentl\ respectiva, en que con la debida ju!'l-
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tifi~ción se cargarán ó abonarán lad eanticlade~ quo 
se pagw.'n 6 se r;ercib:rn por el eamLio: . , 

'·Art. 6, 0 Los administradores pnnc1pales !.:,rmn
rán un i1n-entario con el qtic darán cuenta .á )a. Sec_r~
tarfa ele Hacienda, por conducto dr 1~ admlllll'.ltrae1on 
general, do todos los mu.~bks y ob,1etos qu.e actual
mente exisbn en su~ oficmas, que hayan sido eorn
prado:, con fondos del Erario, y ~ons~r~'aWÍn esos mue
bles bajo su responsabilidad á d1spos1c16n de la Secre-
taría de Hacienrla. . 

"Art. 7. 0 Los actuales administr~doros contrnua
dm sinienclo sus empleos bajo la caución .qi~c en la ac
tualidad tienen prestada; pero todo adnnn1~trado.r 110 
nueyo nombramiento otorgará fianza por la cantidacl 
que señala esta. tn.;ifa. 

ti!rnos, á la obligación en que está.u de rcinteirarlas 
l'"D la enla desde lm'~º• y nl derecho que se les conc·c,>tlc 
dt:: repetir contrn dicho.,- subalternos, ante los Juzga
dos de Distrito, que .~eguirán conociendo en_los: nego
cios do fianzas de subalternos y en los juicios de falen
cia. do los mi,:mos <'ll caso de quiebra. 

"Art. 9. 0 Lo.~ oficia Je:; interrontorc.~ que hoy cxi;,
tcn en fa.s · administraciones pri11cip:i les, J1•jan ck te
ner ese carácter, y como empleado!l de nnmbramienfo 
de los jefes dt• tlieh:ts oficinas, di~frufarán el sueldo que 
éstos les señalen. 

"Art. 10. Los Allministraderell principales darán 
conocimiento á la SccrC'taría ele Hacienda do los uotu
brnmicntos que hie.icrcn d~ empleado~ en 1rns olicim,1a 
y demás depcnde:nc1J~, ~ tin de quo dicha. Secrdn~rn 
tenrra ,Jl debido conocna1ent11 del personal que funcio
ne ;n las administraciones de la Renta, 

"Al't. S. 0 Queda derogaclo el decreto de 2,! d¡; ,fu. 
nio ele 1886 y lod artículos 154, 155, 159 y 162 de la ley 
de 31 de l\larzo de 1887 en la pa1tc que so oponen al 
pl'cscnte subsistiendo e~ todo su yÍgor lo dispuesto on 
los artíc~los 156 y 158 de la referida ley en lo rc!ativo 
á responsabilidad de los administradores princ1palci! 
por las cantidades que resulten á cargo de sus suba!-

·'Por tanto, mando se imprima, puUliquo, circule y 

1 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Poder .Ejecutivo ~1etleral, en 

.México, á 28 ele ,fonio de 1888,- Portido Díaz. -
Al. ........ 

1 DMIN Hl'J'ltAUIONES 
l'RlNClPALES. 

PRB!Jll1A CLASE. 

Drntrito Federal. ........................ .. 
Voracruz ....... ..... ........................ . 

SJl:iUNDA CLASE. 

Zacatcca.s ................................... . 
Guadalajara ........................ ....... . 
Guana.Jua.to ................... ............. . 

TERCERA CLASE. 

San Luis Potosí.. ............... , ........ . 
Puebla ............... ........................ . 
~1érida ..................................... .. 

CUARTA CLASE. 

~fazatlán ..••................. , .... .......... . 
Hermosillo ................................. . 
Oaxaca ........... .......... ............ .... .. 
1Iorelia .. ....................... , ...... , ..... . 
Pachuca ............ , ........................ . 
Saltillo ...................................... . 
Ch i huahufl. ........... , ...... , ..... , ...... , .. 
Tolu1.:a .................. ........... .......... . 
)lonterey ................................. .. . 

t~;r;~·.:·.::::::::::::::::::·:.-.-.-::.::::::::·::: 
QUINTA CLASll. 

Cmrntitláu ............ , ..................... . 
Durango ....... .. ( .......................... .. 
Cuernavaca ............ .................... . 
'11ahasco ............ , ..... , . • ..... • .. • •· • • .. .. 
Tehuacán ........................ , .......... . 

TARIFA. 

Sumas porque 
afianzan su mane
jo los adminiscrn
dorcs priuciptlk:,;. 

1 

$ l~,000 1~ 12,000 

IU,000 00 
10,000 00 
10,000 00 

8,000 00 
8,000 00 
8,000 00 

6,000 00 
6.000 00 
6,000 00 
6.000 ou 
6,000 00 
6,000 ' 00 
6.000 100 6,000 00 
6,000 00 
6,000 00 
6,000 1 00 

5,000 00 
5,000 00 
5,000 00 
5,000 QÚ 
5,000 00 

llonol'arios para 
Admini~tradorea 
principales sobre 
producto bruto, 

estan(lo iucluido,':l 
en d tnnto por 

ciento do.signado, 
los de sus dCpcn
dencias, los suel
dos de empleados 

y los gastos . 

,HJJ§ 
4 

•1½ " 
5 " 
5 

5,t " 
5¼ " 
i,:l ,i 

-':! 

6 " 
10 " 

S,l " 
' 5½ " 

6 " 
8¼ " g.t ¡J 

' " 7 
9 " 
7 " 
7 " 

7i ,, 
81. " , 
71 " ;¡; 

" 8 
7~ " 

llonora.rios 
para oficinas 

amortizadoras 
d0 t'stampilla:i 
para rontribu

i.:ión focleral. 

2 1) 

2 " 
2 n 

2 " 
2 " 
2 " 

2 " 
::J " 
2 " 
2 
2 " 
2 " 
2 )1 

2 " 
2 " 
2 " 
2 )J 

2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 

Honora.dos para 
Aclminii;tradores 
principales sobre 
el protlui.:to del 2 
por citm to Je es

tampillas es11ecia
les para aduanas. 

, 
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l 
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1 1 ·1 
1 ¡ 
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Honorarios ti.ra 
Administra ores 

ADMINISTRACIONES Sumas porque 
principales sobre 
·producto bruto, 

afi:mzan su mane- estando incluidos 
PRINCIPALES. jo los administra- en el tanto por 

dores principales. ciento designado, 
--- los de sus depen-

dencias, los suel-
dos de empleados 

y los gastos, 

Qucrótaro .. . ...... , ................ . ........ $ 5,000 00 8 pg 
g:li:°o~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::: 5,000 00 91 " 5,000 00 B " Bravos ........... .............. .. ............. 5,000 00 11½ " 

SEXTA CLASE. 

Tampico ..... , •... .•........•.... , .. ...... .. .. 4,000 00 10} " Zamora ............. ...................... , .. 4,000 00 9 " Urulifiam ................................. ... 4,000 00 9 " Hida go del Parral.. ........ ... 1 ......... 4,000 00 10~ " Túx):a.m ................... ................... 4,000 00 12 " San Ufiuel Allende ............ .......... 4,000 00 10 " Tl&cota r,am ................... .............. 4,000 00 11 " Ixmiqui :pam ... ............................ 4,000 00 9½ " Aguascahentes .••.••... ..................•. 4,000 00 9l " 
SEPTIMA CLASE. 

Colima ...... .................. , ............... 3,IIOO 00 9f " Matamoros .. ................................ 3,000 00 " Villa L<rdo .................. ........•...... 3,000 00 1~ " Tlaxcala ................ .. ....... ............ 3,000 00 " 11 Teziutlán .................................... 3,000 ·oo 11½ " Paso del Norte ............•............... 3,000 00 12 " Tuxtla Gutierrez .......................... 3,000 00 13 " Tepic ... ........... ...... ...................... 3,000 00 13 " San Cristóbal Las Casas ....... ......... 3,000 00 15 " La Paz .................................... ... 3,000 00 20 " 

Honorarios pa-
ra oficinas 
amortiiadoras 
de estampillas 
para contri bu-
ci6n federal. 

2 ~p 
2 
2 " 
2 " 

2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 

2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 

R onorarios la 1· 
Administra ore 

a 

' re principales sob 
el producto del 
por ciento de e 

2 ,_ 
tampillasespeci, •,. les para aduana 

t P,? 
2 

½ " 
½ " 

½ " 
?, " 
½ " 
½ " 
½ " 
½ " 
½ " , " 
½ " 

½ " 
1 " .,_ " 2 

' " a 
A " 2 , " ' , " ' ' " ::: 

" ! " ' 
NOTA.-El tipo que se conceda á Jos Administradores principalcsj para el pago de descuento por:conctn

traci6n de fondos, lo designará la Secretaría de Hacienda. 

Articulo 167. 

(173,) Administración general de la Rrmta del Tim
bre.-Circular núm. 26.-El Secretario de Hacienda y 
Crédito público, con fecha 4 del corriente dice tí esta. 
general lo que sigue: ' 

"El Gobernador del Estado de Jalisco me ha dirigi
do ~on fecha _27 del ,?1es próx~mo pasado, la comuni
cación que sigue:- Para evitar que algunos indivi
duos tomen el nombre de visitadores y con tal carác
ter cometan abusos, implico á vd. sesirvaordenarálos 
administradores de Timbro en el Estado, que clen par~ 
f,e al Gobierno cuando hagan esta clase do nombra
mientos, para comunicarlos á las autoridades políticas 
y á lo_s cmplea~o.s de Ilacienda de los JugA1~s que los 
mencionados vmta<lores recorran."-l habiendo sido 
a_cordado de conformidad1 !o trascribo á vd. r,ara que 
libre sus órdenca enel sentido que se expresa 1aciondo 
extensiva dicha prevención á todos los prin~ipalea do 
la Renta. 11 

Lo traseriboá ,d. para su cum1:1limiento y efectos. 
Libertad en la Constitución. México Marzo 7 ele 

18S9. -El Administrador general, M. 'o. de }fon
tellano.-Al Administrador principal do esta Renta 
en ........ . 

Artículo 171. 

(171,) Deben exten<lersc por duplicado y sin dejar 
espacio alguno en blanco, las actas do visita. Deben 
de firmarse los dos ejemplares que se extiendan uno 
de los cualei:i se dejará en poder del l'isitado,-R;solu
ción de 28 de Marzo de 1890, {ll'".) 

Artículo 182. 
(175.) Scarctaría de Estado y del Despacho ele Ha

cienda y Crédito público.-Secci6n 3. ~-Mesa 3. ~ -
Circular núm. 22.-El Administrador general de h 
Ucnta del Timbre, en oficio de esta fecha me dice: 

·'Está sucediendo con frecuencia quodelas Jefaturas 
de llacicnda se reciban lo.s paquetes de ('Stampillas 
amortizadas abiertos y destrozados do tal modo, que 
muy fácil, será que so extravíen legajos y que se pro
duzcan dificultades entro esta general y las mismt1s 
Jefaturas, y sobre todo complicaciones en la contabi
lidad. -Para evitar este mal bastaría que las repetidas 
Jefaturas envolvieran en lienzo los paquetes de estam
pillas de contribnci6n federal que remitan amortiza.
da.<\ cosi6ndolo.~ y sellándolos; pero esta prevención 
solo puede hacerla esa Secret.arfa1 á la que suplico ten
ga á bion dictar las ordenes correspondientes en favor 
del mejor servicio/' 

Y habiendo acordado de conformidad el Presidente 
do_ 111.. República, lo comunico á vd. para su cumpli
miento. 

Libertad y Conatituci6n. México, Julio 4 ele 1889. 
-P. O. D. S., el oficial mayor primero, J . A. Gam-
boa.-Al.. ...... . 

Artículo 186. 
(1J6.) El tiempo que los .e~plcaclos dl'l correo deben 

suplirá los del timbre se lmntaráá dos meses.-Reso
lución de 17 de Abril de 1888. (N.) 

ARTICULO TRANSl'fORIO. 

(177 .) Secretrrfa de Est~do y del Despacho de Ha
cienda y Crcdito p6blico.-Sección 8, ~-Mesa 3,;, _ 
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que conforme al art, 24 de la ley a('tual rcs~ten _nom
brndas1 serán las que interv~ngan en la cahficaci6n de 
!ns manifestnciones que segun la nuen ley se presen
ten por comc~eiantcs a~ _por mayor, y respecto de las 
cuales ha.va mconform1dad entre el causante Y la ofi
cina de la" renta. 

Aunquo por las leyes yigen~cs se_impone_la obligación 
á los causantes de la renta mt.enor del timbre, de.pre
senta, eus manifestaciones dentro del mes. ele Jumo ,de 
cada año corno en la de 31 de 1I a.rzo próximo anfenor 
se hace c;rens:va Jicha obligación á los comerciantes 
por mayor y á los dueños 6 rcpresentant~s de otras ~e
gociacioncs 6 empresas que deba_n cuotiznrsc prevrn
mcntc, para que el _impuest~ comience. á causarse des
de el l. o del rnmcd1ato Jubo, el Presidente de la lli;
pública ha. tenido á bien dispone!': que por e~a ~dm1-
nistración general se preYenga á todas l~s prmc1pale~ 
de su depcnclencia, quo con la oportunidad debida) 
por medio de avisos pó.blicos, recuerden á todos l_os ~a.u
sant.cs el deber en que están de presentar en el 1~d1ca
do mes de Junio venidero sus respectivas mamfesta~ 
ciones para que se les libren sus correspondientes bo
letaa Y así no incurran º1!- :,las penas con que la ley 
castiga la falta de ese requmto. 

Como la nueva ley del timbre no altera en nad!' las 
dif:,posicioncs vigentes en lo relativo a! nombram1~nto 
de personas qno desempeñen las funciones de pontos, 
hecho por los Ayuntamie!-1tos de los lJtgares adonde 
adonde hay agencia del timbre, las mismas personas 

Es muy frecuente que toda ley nueva ofr~zca _dudas. 
tanto en su cumplimiento como en su aphcaci~n_; Y 
aunque la de 31 de Marzo no es m,s que la refnnd1C1ón 
ele las do 15 de Septiembre de 1880 y 29 de Enero. de 
1885, con pocas modificaciones, esta ~reta~fa estima 
corno muy conveniente que esa Admm1strac16n i;.,one
ral en una circular haga á sus 51!-balternas todas las 
explicaciones que conduzcan á enta.r dudas '1 co:nsul
tas, y á poner á las mismas en aptitud de rectificar 
cualquier concepto erróneo por ~ai;te de les ca~san
tcs, sobre la inteligencia y cumplimiento de la misma 
ley. 

Libertnd cm la Constituci?n,-México,. Abril 14 de 
·1887.-P. O. D. S., el Oficial mayor pnmero, J. A. 
Gamboa.-Al administrador general de la .Renta del 
timbre.-Presente, 

LEY SOBRE MARCAS DE FABRICA 
1'POHFiltIO DIAZ Presidente Constitucional etc. 
Que en virtud de la ~utorización concedi~a al Eje

cutiro de la Unión por decreto de 4 de Jumo de 1887, 
he tenido á bien expedir la siguiente 

LEY DE MARCAS Dll ~'ABRICA. 

Art. l. 0 Se considera como marca ~e _fábrica cual
c¡uier signo determinan~ de la. espcciahdad para el 
comercio de un producto mdustna.l. 

Art. 2. 0 La protección que la presente ley otorga á 
las marcas industriales ó mercantiles no am_p11;ra, de 
los efectos cubiertos por ellas, más que á los fabricados 
6 yendidos en el país. 

Art 3 ° No se considerarán como marca; la for
ma, c¿lo~, locuciónes ó designacionqs que no const;itt!
yan por sí solas el sign? dcJerminante ~e la esp!)c1ah
dad del proclueto. En nrngun caso este signo podrá ser 
contrario á la moral. , 

A.rt. 4. ° Cualquier propietario, do una _marca de fa
brica ya sea nacional ó extranJcro res1dcnt.e en el 
país, 'puede adquirir el derecho _exclus,ivo de usarla en 
la República, sujetándose á las formahdadcs de la pre-
sente ley. . 

Los: nacionales y extranjeros que residan f?era del 
país pueden reoistrar propiedad de marca, temendo en 
éstc'''cstableci~iento 6 agencia" industrial 6 mercan
til, para la yenta de sus product9s, salvo lo que, para 
los extranjeros, dispongan los: trafa_dos. . 

Art. 5. O Para adquirir la prop1edacl e:Cclus1va de 
una marca ele fábrica, el interesa,io ocurnrá por sí 6 
por medio de su repre!!lentante, á la. Secretarfo de Fo
mento liaciendo constar que se reser\'a sus derechos, 
acomp'añando los siguientes documentos: 

I. El poder otorgado al mandatario si el interesado 
no so presenta por aí mismo. 

II. Dos ejemplares de la marca ó de su rcpresenta
ci6n rr m0dio del dibujo 6 gra,ado. 

II . En el caso de que la marca se ponga en hueco 
6 en relieve sobre los P:roductos, ó ~~ que pre~nte al
guna otra particularidad, se ren11~1rá!J, también do.s 
hojas separadas, en las ~ualcs so rnd1c~rán aquellos 
pormenores, sea por medio de una , var1a_s fi~ras de 
detalle sea por medio de una leyenda explicativa: 

IV 'El contrato de comisi6n escrito, á cuya vutu_d 
se h~ya establecido la agencia, debidamente legali
zado, en el caso á que se refiere la seguncla parto del 
artículo anterior. 

Art. 6. 0 En el ocurso deberá expresarse el nombro 

de la fábrica, le lugar de au ubica~ión, el ~omicilJo del 
propietario•y el género do comer~10 ó de mdustr1a pa
ra el cual el solicitanto debe s~rnrse de la ID¿ll'CR, 

Art. 7.'° La marca industrial ó mercantil qt:,e per
tezca á un extranjero no rcsid~nte en la J_lep1J.b_hca, no 
podrá ser registrada en ésta si no lo hubiere sido pre
via y tegularmcnto en, el país de ,su origen. 

Art. 8. o El que primero h1;1b1ere hecho uso legal
mente de una marca, es el único que puede pretcpder 
su propiedad, En caso de disputl!' entre dos prop1;tai 
rioe de la. misma marca, la prop1~1ad pcrre~eccra a 
primer poseedor, 6 bien_. !i la poses1on no pudiere com
probarse al primer solicitante. 

Art. 9,
1 
o La propiedad ~xclusiva de una m,rca no 

puede ejercitsrse srno en virtud de la dccla:ac16n hd 
cha por la Secretaría de Fomel1to1 de que el rntercsa o 
se ha reserYado ilUS derechos, después de haberse llena-
do todos los requisitos legales, , 

Art. 10. La declaración de que ~abla _el articulo ~~
tcrior se hará sin cxámen previo, baJO la e.x~h}sn a 
ret5po~sabilidad de los solicitantes, y sm pCrJu1c10 do 
los derechos de tercero. • ¡· • d 

La Secretaría de Fomento hará publicar la so !Cltu 
clel interesado y, en el caso de oposición, pro~cn1:;ada 
dentra de los nO\·enta días siguientes á la pul>hcac16n, 
no se procederá al registro de la marca ~asta que la 
autoridad judicial decida en favor de quién debe ha. 
cerse el reg'istro. . 

A.rt. 11. Las marcas de fábrica no ~e trasmiten ~mo 
con el establedmiento para CUfO~ o~.1etos de fabrica. 
ción 6 ele comercio sirvan de d1st1nc16n; pero su ~ras
misión no está sujeta á ninguna formalidad especia} Y 
80 ,·orificará conforme á las reglas del derecho oomuu. 

Art. 12. La duración de la propiedad de las marcas 
de fábrica es indefinida, pero se ent_enderá abandonada 
por la clausura 6 falta de producción po_r ~ás de un 
año del establecimiento, fábrica 6 negociación que la 
haya empleado. . . 

Art, 13. Las márcas de flibnca depositadas se con: 
servarán en la Secretaría de Fomento, en donde podra 
examinar su registro, d1;1rante las horas que, para tal 
objeto deberá fijar la misma Secretaría, toda persol!a 
que _1o'pretcnda1 la, cual podrá obtener á su co!!lto, copm 
C(!rtificada. (lel registro. . 

Art.14. La propiedad de _un.a ron.rea o~ten1da en 
contraYención de las prescripcion~s. anteriores, será 
declarada iudicialmente null\ á petmón de parte. d 

Art. 15.' De la sentencia ejecutoriada en que se e-
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ciare !!IC1· nula la propiedad d0 una marca so dará par
t.c á 1~ Secretaría ele Fomento por el Jue;, que hubiere 
cunoc1do tlcl asunto. 

Art. 16. Hay falsificación de marca de fábricn: 
I, CuanAo se usen marcas de fábrica que sean una 

reproducc10n exacta y completa de otra cuva propie-
dad cst6 ya rcscrv,1da. · 

II. Cun.ndo la ~mita_ción !:IC~ de tal naturakza que, 
presentando una 1de~t1dacl casi absoluta en el conjun~ 
to, aunque no e~ Ciertoa detalles, sea susceptible la 
marca ele c~nfundirso ~on otra legalmente depositada. 
. Art.17. _Scrá1;1 considerados como culpables del de

\ito de fali¡:¡ficac161!, cualquiera qu~ sea el Ju,,.ar cn que 
esto se haya cometido, los que Jrnb1crcn fal,,ificudo una 
ma;ca 6 hec~o uso de un_a falsificada, siempre (JUC se 
aplique<} obJetos de la mrnma n:\turnleza industrial 6 
mercantil. 

!1rt. 1S. Los ~elitos de falsificaciún cfo marca Je fü
bnca q~tedan su.1ct_os :í. las pcnns que señala el Código 
resi:_ic?t!vo, produciendo adenuh la acción de d:1ños ,,. 
J)Cf.JIHClOS. • 

Art. 19. Qw._•dan comprendidos en las dii;posicione1.< 
de esta ley loH di!Jujos y modelos indUHtrialcs. 

TRANSITOBIOS. 
l. 0 Esta ley comenzará á regir el l. 0 de gncro de 

1890. 
. 2. 0 Las solicit!-J.des que en esa fechaestudcrcn 'rwn

d1entes de l'esoluc1ón, se decidirán conforme á la pre
sente lcy.'' 

"Por tanto, mando se imprima, etd 
"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la. Unión. 

e~ .México, á veintiocho de Noviem!Jrc de mil ocho~ 
cientos ocI1enta y nueve.-Porfirio Diaz,-Al ...... i1 

LEY SOBRE P!TENTES DE PRIVILEGIO 
POHfiRIO DIAZ, Presidente etc. 
"El Congreso de loa Estados Unidos .Mexicanos de

creta: 

CAPITULO l. 
Art. _l. 0 Todo mexicano ó extranjero, ,iinventor ó 

rrfocc1on~clor ele a!guna industria ó arte 6 de objetos 
a _ellas dú.itmados, tiene d,;.reeho, en virtud de lo que 
~1::1,pone el ar~fculo 2S de la Constitución1 á la explo~ 
tac1~n excl_us1va de ellos durante un cierto número 
do anos baJo las reglas y condicionrs que se previe
nen en C8ta ley. 

Para adq:iirir c~tc derecho se necesita ol,tencr una 
patente de invenc15n 6 perfeccionamiento. 

.Art. ~- 0 Es. susceptible depririlcgio todo descubri
m17nto, 11mmc16n ó perfeccionamiento que tonga por 
obJc~o un ~uev~ produ~to i_n_dustria!, un nu~\'O medio 
de p1oducc1ón o la aphcac10n nuern d2 medios conoci
d~s para o?tener un resultado ó un producto indus
tnal. Son 1gaalmente susceptibles dcprivil(l,gio los pro
ductos químicos ó farmacéuticos. 

Art. 3. 0 ,Una invención ó perfecci0namiento no de
ben sc1: considerados 1;1ueYos cuando(en el paisó en el 
e.xtran,1er~y.conanter1or!d~dá la ix;ti_ción del privilegio 
J~ayan rec1l.11do una publicidad suficiente para. ser oje
hutado~. Queda a,;:ceptuado el caso de que la publicidad 

aya sido hecha por una autoridad cstranjera encar
g~1~.~ de e~pedir patente~ y cuando la. invención ó per
fi_coonam1ento Jiayan sido presentarlas en exposicio
n ~ cel~hrada.s en el territorio de la República 6 en el 
extranJCro. 

Art. 4. ~ No J!Ueden ser objeto de patente: 
I_. Las rnyenc1o~cs 6 perfeccioDamientos cuya explo

tac1?n sea contrar1aá las leyes prohibitirns ó á la se
guridad pública. 

.II. Los pYincipios 6 dc.<1cubrimientos científicos 
mwatras ~ean meramente especulah,•osy no so tra.duz
~an en m~quina, apa1·ato, inatrumento1 procedimiento 
!,l. opcr~c1ón mecánica ó quimic,t, de carácter práctico 
mdustr1al. 

Art. 5. 0 ~a con~ión de una patento no garantiza 
la; nov~ad Il1 la util!dad del objeto sobre que recae, 
n! preJuzga las cueehones que sobre esto pudieran sus~ 
citarse. En consecuencia, deben ser concedidas sin 
~.xamci:i prévio do la novedad ni de la utilidad de la. 
1nvc~c1ó!3- Ó perfeccionamiento, ni dela su6cienci~6 in
sufi.ct.e,ncia de las descripciones que se acompañan á la 
pet1c10n. 

Art. 6. 0 La. concesión de una patente no puede rc
ca7r más que sobre un objeto ó procedimiento indus
trial; cuando dos 6 más pudieran eombinarse entre sí 
P!1,ra producir un mismo resultado industrial, se soli
citará el número de patentes que fuere necesario. 

Art. 7. 0 Losdereohoa queconoodcn laspatentesex
_¡:!editlas e·n la Repúbl.ica para objetos 6 procedimientos, 
que hubiesen sido 6 faeren en lo sucesivo amparados 
con patentes extran.]erasi · son independientes de los de
rechos que aquellas otorguen1 t de los efectos ó resul
tados que produzcan. 

Art. 8. 0 Los efectos de In patente son; 
I. Privar á toda persona sin permiso del propietario 

de la patent.e, del derecho de producir industrialmente 
el objeto de la invención, de ponerlo en el comercio y 
de venderlo. 

II. Tratándose de un procedimiento1 máquinas 6 de 
cualquiera otro medio de explotación, de un rnstrumcn
to ú otro medio de trabajo, el efecto de la patente es 
privar á los demás del derecho de aplicar el procedi
miento 6 de usar del objeto de la invención, sin el per
miso del propietario de la patente. 

Art, 9 ° La patente no produce efecto alguno contra 
el tercero que ex_plot.lba ya secretamente ó había he
cho los preparativos necesa1 ics para la explotación en 
la República, de la invención ó perfeceionamiento, an
tes de la presentación de la solicitud de la patente. 

Art. 10. Los efectos de la patente no son extensivos 
á los objetos ó productos que en tránsito atraviesen el 
territorio de la República, ó permanezcan en sus aguas 
t-Orritoriales. 

Art. 11. El derecho á solicitar una patente para ob
jetos ó procedimientos que e!!-ttn-ioren amparados con 
patentes extranjeras, solo se conceden á los in\•entores 
ó perfeccionadores, ó á sus legítimos representantes. 

Art. 12. Los inYentorea gozarán dclJ>lazo de un <lño 
contado clesde la feclia de la ~tente, entro del cual 
ellos exclusivamente tendrán el derecho de solicitar pa
tentes de perfeccionamiento. 

Art. 13. Las patentes se otorgarán por rcinte años 
contados des~te el dia de su expedición; 110 obstante, 
cuando las patentes se soliciten para objetos ó procedi
mientos ya amparados con paténtes e.xtra11jeras, el tér
mino di:- su duración no podrá ex.ceder del que falte pa
ra la espiración. de la primera patente expedida á fa
Yor clel solicitante. 

Art.14. La dur.1.ción de las patent<!s puede acr pro
rogada por cinco años en casos excepcionales á juicio 
del ejecutivo. La prórroga de la patente ele invención 
trae consigo la prórroga de las patentes de perfeccio
namiento que con ella se relacionen. 

Art, 15. Las patcnt.es son expropia.bles por el Eje
cutivo, por causa de utilidad pública, previa indcmni
zaci6n cuando el libre uso de los efcctosó procedimien
tos que fueron objeto de la patente, sea susceptible de 
crear un ramo importante de riqueza nacional1 y ten
ga lugar una de las siguientes crrcunstanciaa: 
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L Que el inventor 6 pcrfoccionaclor se nieguen á per
mitir la e:<:plotaci6n de su patento. 

j 1. Que la m(1quina, aparato, instn!mento ó }ll:oce
dimiento, sean susceptible3 do producirse 6 de aplicar
se c-n el país. 

to y además el Gran Sello, insertándose en ellas con 
claridad la descripción del descubrimiento 6perfeccio
namiento privilegiado. 

La patente con uno de los ejemplares sellados ~e los 
dibujos, muestras, modelos, y además con la c_opia au
torizad por el Oficial mayor, de las consfanc1aa pre
sentadas al solicitarlas, constituirá el título de propie
dad del priyilegiado. 

b:I ReO'lamento determinará la forma;-proccdimien
tos que deban seguirse en,Ia expropiación, 

CAPITULO 11. 
Art. 16. Para o!Jtcner los priúlcgios que esta 1(1,y 

concede, se necesitan\ ocul'l'ir en debida forma á la Se
creta.ría de Fomento, á cuyo cargo queda el otorga
miento de las patentes. . . 

Art. 28. Las patentes serán inscrita!! en un Uegistro 
e11.pecial ele toma ele raz6n. 

Art. 29, Las patentes que se expidan se puhlicará_n 
ca el "Diario Oficial," y adem:í.s, anualmente se publi
carán en un libro especial la descripción clara y pre
cisa de los inventos ó perfecionamientos, así como las 
copias de los dibujos. A1·t.17. El primero que solicite la patente de p;1n

legio tien~ i su fa,:or la presunció~ de ser el primer 
í,nentor o perfeccionador, yademii~ goza de lm1 dere
rccho3 de posesión. 

Art. 1S. Lo! inventores ó perfoccionndores que no 
puedan ocurrir por sí á la _Secrcta:ía de Fomento, ya 
~can nacionales 6 extranJeros, tienen el derecho de 
consstituir apoderados que los repr81!C!1t~n, tanto p~ra 
solicitar la patente, como pan. los ht1g1os 6 cuestio
nes concermcntes á ella. 

Los i.acionales podrán hacerse representar con car
ta-poder . .Los extranj_eros con poder jurídico en forma 
debidamente protocolizado. 

Los efectoe del poder terminan con la expe~ición de 
la patente, salvo cláusula expresa en contra.no conte
nida en el poder. 

Art.19. La solicitud en que se pretenda una paten
te, será publicada en el "Diario.Oficial': de_ la l1'ede
ración durante dos meses, de diez en diez clias. 

Art.'20. Durante el término que señala el artículo 
anterior, todos tienen el derecho de oponerse an!-C la 
Secretaria de Fomento para el efecto de que se niegue 
la patente solicitada. 1'_r~scurrido dicho plazo no será 

• admitida ninguna o¡,os1c1ón. 
At·~. 21. Las opos1cíone~ s!)lo podrán funda1·se en 

cualquiera de la.a causas sigmentes: 
I. No tratarse de una invención ó parfeccionamiento 

que deba motivar la expedición ele una patente de con 
formidacl con esta ley. 

II Haber toma.do el objeto principal de la solicitud, 
lle d¿scripcionrui, dibujos, modelos, instrumentos, apa
ratos ú operaciones de que un tercero sea autor ó deun 
procedimiento epi_plead_o por o~ra 'P<:rsonai y en gene
ral no sor el petrniommo ol pnmer mventor 6 perfec
cionaelor ó legítimo representante de éstos .. 

Art. 22. Si dos ó más personas preten.d1ere!1 una 
misma patento, tendrá der~cho á ella el -pri!ller mven
tor 6 perfeccionador ~el ob,1e;o ó proced1m1e!).tO pa¡a 
el cual se hubiese pedido, .Y _s1 esto no se pudiere pro
!Jar el que primero la solicitó. 

Art 23 Presentada una oposición en los términos 
de los· artículos 20 y 21, citará una junta en la cual 
p-ocurará el avenimiento de las partes la Secretaría 
d~ ]'omento y si esto no pudiere conseguirse, se sus
penderá tod~ trámite y se remitirán las co~stancias á 
la autoridad judicial competente. El opositor gozará 
del plazo de dos meses para mejora.r su op1,1sición an!e 
la autorida.djudicin:l; pcrl? trascurrido éste, !.H oposi-
ción se tendrá por rnsubs1stente. . 

Art. 24. Todas las sentencias ejecutori:1s que dicte 
la autoridad judicial serán comunicadas á la Secreta
ría de !¡,omento para su debido cu!11plimiento, 

Art. 25. Las resoluciones que dicte la Secreta.fa ~o 
Fomento mandando expedir una patente, sólo podran 
ser invalidadas por sentencia d7 la auto~idad judicial 
y (micamento por causa de nulidad de dicha patente. 

Art. 26. Trascurridos los dos meses de E[~C habla el 
artículo 19, y ,siempre que 11_1, ~cretarfa de .Fomento no 
hubiere expedHlo con antcr10ndad_ una patente ampa
rando la invención ó perfeccionamiento de que se tra
te, se procederá al otorgamiento de la patente, previo 
el pall'O de la cuota ccrrcspondiente en la Tesorería Ge
neral do la Nación. 

CAPITULO III. 
Art, 27. Las patentes se expedirán á nom~re do la 

Nación, llevarán á su calce la firma del _Presidente de 
la República, refrendad• por el Secretario de Fomen. 

Art. 30. Todos los productos qur estuvieren ampa
rados por una patente, llevarán una marca que así lo 
exprese, el número y la fecha de la patente. 

CAPITULO IV. 
Art. 31. Las patent.es de privilegio causarán un de

recho de cincuenta á ciento cincuenta pesos, que sepa
gará en pesos mexicanos 6 en bonos de la Ueuda Na
cional Consolidada. 

Art. 32, En el caso de la prórroga de que habla el 
art, 14, se causará de nuevo el derecho á que !!e refiere 
el artículo anterior. 

CAPITULO Y. 

Art.33. El poseedor de una patente de invención 6 
perfeccionamiento, está obligado á acreditar ante la Se
cretaría de Fomento dentro del término de cinco afios, 
contados desde la fecha de la patente, que los objetos 
ó procedimientos amparados por ella se fabrican ó 
emplean eñ la República 6 que se ha hecho cuanto era 
necesario para establecer el empleo 6 explotación. 

El plazo dentro del cual han de acreditarse estos he
chos, es improrrogable. 

Art. 34. La Secretaría de Fomento anotará en el 
Registro de inscripción de las patentes, el cumplimien
to de lo que dispone el artículo anterior. 

CAPITULO VI. 
Art. 35 Son nulas las patentes: 
I. Cuando se han expedido en contravención de lo 

dispuesto en los artículos 2, 3y4. Sin embargo1 cuando 
se ha obtenido una paWnte, á consecuencia de una so
licitud, en la cual el peticionario ha pretendido y ob
tenido más de aquello:\ que tenfa derecho como primer 
descubridor 6 inventor, nldrá su patente en todo aque
llo á que tenga derecho, con tal que no se contravenga 
lo dispuesto en la frácci6n siguiente y de que al hacer 
la solicitud no se haya procedido con dolo. En el caso 
de esta disposición, la patente quedará reducida á lo 
que ella debe comprender, procediéndose como deter
mina el artículo 39, 

11. Cuando el objeto sobre el cual se ha pedido lapa
tente sea distinto del que se realiza por virtud de la 
misma, 

III. Cuando se probare que el objeto principal de la 
11olicitud está en alguno de los casos de la fracción I I 
del artículo 21. 

La acción ele nulidad en este caso prescribe en el 
término de un año contado desde el día en que se esta
blezca. en la República la explotación do la patente, 

Art. 36. La acción para pedir la nulidad de una pa
tente ante los tribunales, puede ejercerse á instn.ncia 
de parto 6 del Ministerio público. 

También podrá opontrse la nulidad por vía de ex
cepción por los que exploten ó ejerzan la misma indus .. 
tria. 

Art. 37. Caducarán las patentes: 
l. Cuando haya transcurrido el tiempo de la conce. 

sión y no hubieren sido ~rorrogadas. 
II. Cuando se renuncie á ellas en todo 6 en parte. 
III. Cuando no se haya dado cumplimiento á lo que 

dispone el art. 33. 
Art. 38. La declaración de caducidad en los dos pri

meros casos del artículo anterior, se hará por la Se<:rc
tarfa de ]'omento· en el caso tercero sólo J>Odrá hacer
se por los tribun•ies, á inat•nci• del Ministerio públi-
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co 6 de parte int-oresada, por vía da acción 6 de excep
ción. 

Art. 39. Las declarnciones ele nulidad y ele caduci
dad serán publicadas en el "Diario Oficia.In de la .F'edc
raci6n y anotadtlS en el Registrode inscripción de la 
Secreta.ría de Fomento. 

Art. 40. Los efectos de las declaraciones de nulidad 
y de caducidad, aon que las hmmcioncs 6 perfecciona
mientos que hayan sido objeto de la patente, caigan · 
bajo el dominio público. 

En caso de renuncia, si 6sta se hubiere hecho en par. 
te, sólo quedará bajo ol dominio público la parte á la. 
cual se renuncia1 subsistiendo la patente en cuanto á lo 
demás. La renuncia se hará constar por escrito y se 
anotará en el Uegistro, 

CAPITULO VII. 

Art. 41 La propiedad de uno. patente podrá trans
mitirse por cua.lquier:i. de les medios establecidos por 
la lcgislaci6n respecto IÍ. la pi'opiedacl particular· pero 
ningun acto de cesión 6 cualquiera otro que env'ueh'a 
modificación del derecho de propiedad, podrá perjudi
cará tercero, si no se ha registra.do en la Seeretnría de 
111omento, 

CAPITULO VIII. 

Art. 42. Todo lo concerniente al delito tic falsifica
ción de las patentes, qneda1·á sujeto á las prescripcio-

nes del Código Penal del Distrito Federal y IÍ. las que 
establezcan los de Procedimientos rei¡pectivos. 

CAPITULO IX. 

Art. 43. Los cxpedient.cs sobre privilegios actual
mente en curio. se tramitarán y decidirán sujetándo
se en toda la SlFtanciación que les falte, :í las prC!'
cripciones de osta ley. 

Art. 44. 'l'odos los que estén gozando de una paten
te actualmente en vigor, podrán acot;erso á la protec
ción .do esta ley, en los pe1-íodos que marca, pagando 
prev1amcntdos derechos que ella :señala. 

Art. 45. El Ejecutfro de b. Uni6n reglamentará la 
prtJscntc ley, pudiendo establecer, si lo c.stima con\'C
niente, una oficina.. especial de patentes, abc:casá la Se
cretaría de Fomento. 

Art. 46. Se deroga en todas sus part¡;,s la ley de 7 rle 
.Mayo de 1832 y tJdas las dcmá:'! disposicionea que se 
hubieren dictado sobre la matcrin." 

J. A. Puebla, diputadopresidentc.-Pelipc Al'ellano, 
senad~r pro~i~ento.-Juan do Dios Pcza, diputado se
c1·etar10.-Gu1llermo de Lnnday ~;scanclón senador 
SCCl'Ctario, ' 1 

' 

Por tanto, mando se im_prima, cte. 
Dado en ol J>a]acio del Poder Ejecutirodcla Uni6n 

en Jlóxico, á siete Je Junio de mil ochocientos noven~ 
ta.-Porfirio Diaz.-Al C ........ . 

---------·-----
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